
De la Coordinación de Subsidios Federales  
 

Artículo 262. El Coordinador de Subsidios Federales, dependerá jerárquicamente 
del Oficial Mayor, y tendrá las facultades siguientes: 
 
I. Atender los lineamientos, normas y políticas, conforme a los cuales la 

Fiscalía General proporcionará los informes y datos que le sean requeridos 
por los entes fiscalizadores, referentes a los recursos federales transferidos a 
la Institución; 
 

II. Aplicar las políticas, técnicas, principios, criterios y metodologías, 
establecidos por la autoridad competente para el registro de las operaciones 
que realice la Fiscalía General con recursos federales; 

 

III. Aplicar las políticas y procedimientos de registro y control de los donativos, 
apoyos y subsidios federales que reciba la Fiscalía General, así como el 
resguardo de la documentación referente a los mismos;  

 
IV. Gestionar y concertar ante el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad y demás autoridades competentes, los recursos federales que 
requiera la Fiscalía General, y verificar su correcta aplicación de conformidad 
con las reglas de operación de los fondos de que se traten; 

 
V. Adoptar e implementar en el ámbito de su competencia, los lineamientos que 

emita el Consejo Nacional y el Consejo Veracruzano de Armonización 
Contable, referentes al ejercicio y control de los recursos federales; 

 

VI. Elaborar los informes mensuales sobre el ejercicio y destino de los recursos 
de los fondos de aportaciones federales que se rindan ante la autoridad 
competente, en términos de la legislación de la materia; 

 

VII. Consolidar la información relativa a los recursos federales otorgados de la 
Fiscalía General, con la finalidad de contar con un adecuado seguimiento de 
las asignaciones presupuestales; 

 

VIII. Atender los requerimientos que sobre los fondos federales, formulen los 

entes fiscalizadores;  

IX. Integrar con la documentación necesaria el expediente que compruebe el 

ejercicio de los recursos federales;   

X. Controlar y dar seguimiento a los recursos federales del Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 

(FASP), asignados a esta Fiscalía General; 



XI. Consolidar los proyectos que formulen las diferentes unidades 

administrativas, a fin de elaborar la propuesta de inversión, y gestionar la 

asignación del recurso federal;  

XII. Realizar y presentar la propuesta de inversión anual, de acuerdo a los 

Criterios Generales de Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo 

de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal (FASP); 

XIII. Generar las Órdenes de Pago para el ejercicio de los recursos federales del 

ejercicio fiscal de que se trate; 

XIV. Solicitar la afectación presupuestal en el Sistema de Contabilidad 

Gubernamental adoptado por la Fiscalía General, para generar la Orden de 

Compra correspondiente; 

XV. Fungir como enlace para atender las diversas diligencias con la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública; 

XVI. Participar en las diversas reuniones de trabajo convocadas por la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública, y del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, relativas 

al uso y aplicación de los recursos federales; 

XVII. Coordinar y asesorar a las unidades administrativas beneficiarias de los 

Programas por Prioridad Nacional que conforman el Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP), para 

efectuar una administración eficaz, eficiente y transparente de los recursos 

asignados, y 

XVIII. Las demás que le señalen otras disposiciones normativas aplicables o la 

superioridad jerárquica. 

  


